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Servicio de Administracion Tributaria





BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P010 

27 de Enero de 2010
Levantamiento de Contingencia del SAIT
En relación al Boletín No. 12, publicado el 26 de enero de 2010, se les informa que actualmente se encuentra restablecido el servicio de SAIT, es necesario el registro electrónico de las operaciones, las empresas SAIT tendrán que validar para que la información sea registrada en SAAI y la aduana tendrá que modular las internaciones de estos documentos para que al retorno no se presenten problemas los Remolques, Semirremolques y Portacontenedores que se internaron en el periodo del 25 al 26 de enero, se agradece la cooperación de las Aduanas por brindar las facilidades necesarias, asimismo les solicito lo hagan extensivo a todos los usuarios.
Para cualquier duda, aclaración o comentario favor de comunicarse con: 

Sin más por el momento reciban un cordial saludo.



María Concepción López Escutia 


Tel. 58020000 Ext. 46863


� HYPERLINK "mailto:maria.lopez@sat.gob.mx" ��maria.lopez@sat.gob.mx�














Luis Oscar Albarrán Hernández


Tel. 58020000 Ext. 53558


� HYPERLINK "mailto:luis.albarran@sat.gob.mx" ��luis.albarran@sat.gob.mx�
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